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N O T A S  P R E L I M I N A R E S  

1) El presente trabajo prosigue, eil relación con el Dere- 
cho Procesal. Civil, la tarea de recopilación y sistematización 
de la Bibliografía Juridica Venezolana, cuya publicacióii se 
habia iniciado en lo referente a! Derecho Civil en el N? 2 del 
Boletin, y en lo referente al Derecho Mercantil y al Derecho 
Internacional Privado eii el N Q 3  de la misma publicación. 

2) En la recopilación de estudios sobre Derecho Proce- 
sal Civil que aparece en este numero se han efectuado, en re- 
lación con las que fueron publicadas en los dos niirneros an- 
teriores, las siguientes modificaciones : 

En primer lugar, se ha ampliado el numero de revistas 
consultadas y se han consultado niimeros adicionales de las 
propias revistas que habían sido anteriormente utilizadas. 
Uno y otro aumento se debe al hecho de que la Biblioteca ha 
conseguido disponer, mediante compras, préstamos o dona- 
ciones, de ejemplares que en años anteriores no habian estado 
a su alcance. A tal efecto, y a titulo de información comple- 
mentaria se transcribe más adelante una relación completa de 
las revistas consultadas. 

En segundo lugar, en la presente recopilación se han in- 
cluido no sólo trabajos aparecidos en revistas y publicaciones 
periódicas, sino también las obras, monografias, tesis y pu- 
blicaciones que han estado al alcance de la Biblioteca. En tal 



~eiiticlo, el trabajo que aparece eii &te Boletín aspira a ser 
tina priiilera Blbliografia general del Derecho Procesal Civil 
veiiezolano . 

S) Con las salvedaclies que iiicis arriba se iileilcioilaii, son 
aplicables a la  presente recopilación bibliográfica las misinas 
observaciones que se forniularon en los números anteriores, 
tanto en lo que se refiere a lo que se l-ia entendido por Biblio- 
grafía Juridica Venezolana, como en lo que respecta al carác- 
ter provisiocal y, por lo tanto, necesarianiente deficiente e 
iiico~i~pleto de la  presente recopifación. 

4) Las revistas jiiridicas consuitadas son las que segui- 
damente se niencionan: 

Astrea. Gaceta Juridica. Caracas. Años 1937 a 1938. 

Astrea. Revista de Derccho, Jurisprudencia y 1,egislación. 
Ciudacl Bolívar. Aíios 1925 a 1928. 

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Ca- 
racas. Años 1936 a 1951. 

Boletín de la Coriiisióri Codificadora Nacional. Caracas. Años 
1936 a 1932. 

Boletiii de la ITacullad de Dereclio. Caracas. ALios 1951 a 1 9 2 .  

Ciencias. Revista Internacional. Caracas. Afio 1927. 

Ciiliura Jiirídica. Caracas. Años 1941 a 1941. 

El Foro. l'eriódico de Jurispruder-icia. Caracas. Aííos lS5G 
a 186-2. 

El I->rcfcsioiial. Revista Quiiiceiial. San Felipe, Yaraciny. Años 
1918 a 1929. 

Gaceta Forense. San CrisiOSal, Tacliira. hño  1926. 

Gaceta Juridica. Caracas. Afios 1912 a 1915. 

Gaceta Juridica. Caracas. Año 1937. 

Gaceta Jiirídica Triiiiesiral. San CristSbaI. Aiíos 1932 a 1935. 

Ordo. Revista de Derecho, Jurisprudencia y Legislaciciii. Ma- 
racaibo. Años 1932 a 1933. 

Revista de Ciencias Políticas. Caracas. Años 1908 a 1921. 

Revista de Dereclio y Legislación. Caracas, Afios 1911 a 1952. 

Revista del Centro de Estudiantes cle Dereclio. Caracss. ~150s  
1919 a 1927. 

Revista del. Colegio de Abogados del Distrito Federal. Cara- 
cas. Años 1937 a 1950. 

Revista del Colegio de Abogados del Estado Lara. Barcyuisi- 
ineto. Años 1939 a 1940. 

Revista del Colegio de Abogados del Estado Mérida. hlkrida. 
Años 1932 a 1935. 

Revista del Colegio de Abogados del Estado Lulia. Maracaibo. 
Aííos 1935 a 1952. 

Revista Forense. Caracas. Año 1893. 

Revista Juridica. Caracas. Años 1929 a 1937. 

Revista Universitaria. Caracas. Años 1906 y 1911 a 1913. 

Teinis. Periódico Jurídico. Caracas. Años 1896 y 1897. 

Venezuela Juridica. Caracas. Años 1936 y 1942. 

5) Los trabajos p~iblicados en revistas se identifican con 
el uso de las abreviaturas que, para la mención de la revista, 
seguidamente se trariscriben. 

Las obras y publicaciones independientes se identifican 
con la  mención de la correspondiente Editorial y fecha de 
edición. 

Por último, debe hacerse notar que aquellos estudios que 
aparecen sin ninguna mención editorial explicativa, son por 
lo general tesis de grado que no Iian sido objeto de publi- 
cación. 



6) La presente relación bibliográfica no hubiera podido 
realizarse sin la colaboración de los numerosos profesionales 
que, desiriteresadamente, han donado o cedido a ésta Biblio- 
teca, para su consulta, obras y revistas diversas. En particu- 
lar debe mencionarse, muy especialmente, la colaborachón del 
Dr. Silvestre Tovar-Laiige, quien facilitó el índice que pre- 
paró para el Instituto de Derecho Procesal de la Universidad 
de Buenos Aires. 

A B R E V I A T U R A S  
ASTBO - Astrea. Revista de Derecho, Jurisprudencia y Legislación. 

Ciudad Bolívar. 
ASTCA - Astrea. Gaceta Jurídica. Caracas. 
AUC - Anales de la Universidad Central de Venezuela. Caracas. 
BFD - Boletín de la Facuitad de Derecho. Caracas. 
BACPS - Boletín de la Academia de Ciencias Politicas y Sociales. 

Caracas. 
C - Ciencias. Revista Internacional. Caracas. 
CJ - Cultura Jurídica. Caracas. 
FORO - El Foro. Periódico de Jurisprudencia. Caracas. 
GF - Gaceta Forense. San Cristóbal. 
GJ - Gaceta Jurídica. Caracas. 
GJT - Gaceta Jurídica Trimestral. San Cristóbal. 
ORDO - Ordo. Revista de Derecho, Jurisprudencia y Legislación. 

Maracaibo. 
PRO - El Profesional. Revista Quincenal. San Felipe, Yaracuy. 
RCADF - Revista del Colegio de Abogados del Distrito Federal. Ca- 

racas. 
RCAL - Revista del Colegio de Abogados del Estado Lara. Bar- 

quisimeto. 
RCAM - Revista del Colegio de Abogados del Estado Mérida. Mé- 

rida. 
RCAZ - Revista del Colegio de Abogados del Estado Zulia. Mara- 

caibo . 
RCED - Revista del Centro de Estudiantes de Derecho. Caracas. 
RCP - Revista de Ciencias Políticas. Caracas. 
RDL - Revista de Derecho y Legislación. Caracas. 
RF - Revista Forense. Caracas. 
RJ - Revista Jurídica. Caracas. 
RU - Revista Universitaria. Caracas. 
T - Temis. Periódico Juridico. Caracas. 
VJ - Venezuela Jurídica. Caracas. 

P R I M E R A  P A R T E  

T E M A S  G E N E R A L E S  

1) ESTUDIOS GENERALES SOBRE PROCEDIMIENTO CIVIL 
Y PRACTICA FORENSE 

BORJAS, ARI\IINIO, 1869-1942.: Comentarios al Código de Procedi- 
iiliento Civil venezolano. 
Caracas. Imprenta Bolívar, 1924. 
6 v. 

BORJAS, ARMINIO, 1869-1 942. : Con~entarios al Código de Procedi- 
miento Civil venezolano. 
Buenos Aires. Editorial Bibloamericana, 1947. 
6 v.  

BRI'CE, ANGEL FRANCISCO: El Código de Procedimiento Civil Ve- 
nezolano ante una probable reforma. 
l\laracaibo, Venezuela, 1944. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: El Código de Procedimiento Civil ve- 
nezolano ante una probable Reforma. IQ, Necesidad de remozar 
nuestro Código de Procedimiento. 20, Proyecto de la Cumisión 
Codificadora. 39, Los lineamientos generales del Código vigente 
deben mantenerse. Ligero estudio comparativo del Código de 
Procedimiento Civil venezolano con el Código Español, el Fran- 
cés, el Alemán y el Código Aranda. 49, Los principios fundamen- 
tales del procedimiento y las modificaciones que amerita el Có- 
digo de Procedimiento venezolano. 59, Proyecto de modificaciones. 
RCAZ. Año X. Agosto-Octubre-Diciembre 1944. Nos. 100-101-102. 
Págs. 3764 a 3806. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Compendio de práctica forense. Prime- 
ra edición. 
Caracas. Impreso por Tinavenca, 1951. 

DEL CASTILLO, PEDRO P. y VISO, JULIAN: Código de Procedimien- 
to Civil Ilustrado. 
Valencia, Imprenta Nueva, 1851. 

FARRERA, CELESTINO : Curso de Práctica Forense. 
58 Págs. mimeografiadas. 

FEO, RAMON F.: Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil ve- 
nezolano. 
Caracas. Tipografia Guttenberg, 1904-1907. 
3 v. 

FE0,RAMON F.: Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil ve- 
nezolano. 
Argentina-Venezuela, Editorial Biblioamericana, 1953. 



LORETO, LUIS: Estado actual del Derecho Procesal Civil en Venezuela. 
Revista de Derecho Procesal, Buenos Aires, Rep. Argentina. 1943. 
Parte 1, Tomo 1, Pág. 205 a 221. 

MACI-IADO, JOSE ENRIQUE: Jurisprudencia de la Corte Federal y 
de Casación (en Sa-a de Casación). 
Caracas, Editorial Avila Gráfica, 1951. 

NANRIQCE PACANINS, GUSTAVO: Jurisprudencia y Crítica de la 
Doctrina de la Casación Venezolana. 1876-1923. 
Caracas, Litogratía del Comercio, 1925. 

MANRlQUE PACANINS, GUSTAVO: Jurisprudencia y Crítica de la 
Doctrina de la Casación Venezolana. 
Caracas, iipograiía Americana, 1953. 
2 v.  

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre las mate- 
rias fundamentales y generales del Código de Procedimiento Ci- 
vil venezolano. 
Caracas, Editorial Bolívar, 1941. 
3 v. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analíticas sobre el Código 
de Procedin~iento Civil. (Título Reliminar. Disposicioiies fiin- 
damentales). 
RJ. Tomo 11. Mayo-Junio 1931. Nos. 19-20. Págs. 305 a 31G. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Tomo fI .  Julio 1931. N? 21. Págs. 375 a 383. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procediiniento Civil. 
RJ. Tomo 11. Agosto 1931. N? 22. Págs. 427 a 438. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procediniiento Civil. 
RJ. Tomo 1'I. Octubre-Noviembre-Diciembre 1931. No 24. Págs. 
524 a 535. 

MARCANO KODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procediiniento Civil. 
RJ. Año 111. N? 25. Enero de 1932. Págs. 9 a 23. 

WRCAAO ROl~RIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. N? 26. Febrero de 1932. Págs. 61 a 74. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año III. N? 27. Marzo de 1932. Págs. 100 a 112. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. N) 28. Abril de 1932. Págs. 134 a 145. 

AIARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. Nos. 29 y 30. Mayo y Junio de 1932. Pags. 198 a 211. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. NQ 31. Julio de 1932. Pags. 237 a 265. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apiintaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. Nos. 32-33. Agosto-Sepiiembre de 1932. Pags. 300 a 311. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Codigo 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Aiio 111. NQ 34. Octubre de 1932. Pags. 359 a 373. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año 111. Nos. 35 y 36. Noviembre y Diciembre de 1932. Págs. 
397 a 407. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Codigo 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año IV. Enero de 1933. NQ 37. Págs. 1 a 10 .  

MARCAN0 RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año IV. Nos. 38, 39 y 40. Febrero, Marzo y Abril de 1933. 
Pags. 76 a 90. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre el Codigo 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año XV. Nos. 46-47-48. Octubre, Noviembre, Diciembre, 1933. 
Pags. 255 a 266. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones aiialiticas sobre el Codigo 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Año V. Nos. 49-50-51. Enero-Febrero-Marzo de 1934. Págs. 
341 a 354. 

MARCANO RODRIGUEZ, R. : Apuntaciones analiticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. 
RJ. Ario V. Nos. 52-60, Abril-Diciembre de 1934. Págs. 419 a 430. 

RENGEL RORIBERG, ARISTIDES: Formularios de procedimiento ci- 
vil. . . Redactados y anotados por Arístides Rengel Romberg. . . 
Caracas, Imprenta Nacional, 1951. 

REYES, PEDRO MIGUEL: Anotaciones al Código de Procedimiento 
Ccsil. 
Caracas, Imp. de El Universal, 1917. 

SANOJO, LUIS, 1819-1878.: Comentarios al  Código de Procedimiento 
Judicial de Venezuela, por Luis Sanojo. 
Caracas, Imprenta de Sanojo y Escobar, 1857. 



SANOJO, LUIS, 1819-1878. : Exposición del Código de Procediniiento 
Civil, con sil texto, por Luis Sanojo. 
Caracas, Imprenta Federal, 1876. 

VALDIVPESO MONTARO, A.: El Código de Procedimiento Civil vene- 
zolano, concordado y anotado con la jurispriidencin de la Corte 
Federal g de Casación de ln República. 
Caracas, Tipografía Americana, 1920. 

2) CODIGOS Y DISPOSICIONES LEGALES 
SOBRE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Código de Procedimiento Civil, de 4 de Julio de 1916. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 9 a 87. 

Código de Procedimiento Civil, de 18 de Abril de 1904. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 89 a 160. 

Código de Procedimiento Civil de 14 de Mayo de 1897. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 161 a 235. 

Código de Procedimiento Civil, de 10 de Diciembre de 1880. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs . 237 a 282. 

Código de Procedimiento Civil, de 20 de Febrero de 1873. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 283 a 328. 

Código de Procedimiento Civil, de 2 de Marzo de 1863. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Phgs . 329 a 383. 

Ley de 17 de Junio de 1861, sobre trámites particulares en la acción 
ejecutiva. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de T7ene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 385 a 393. 

Ley de 15 de Junio de 1861 que trata de la cesión de bienes. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. PAgs . 394 a 397. 

Ley de 14 de Junio de 1861, que trata de las quejas para hacer efectiva 
la responsabilidad de los Jueces, por abuso de autoridad, oriiisión 
o denegación de Justicia. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 398 a 400. 

Ley la. de 6 de Julio de 1860, sobre los juicios de espera y qiiita. 
Leyes, Decretos Y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 400 a 402. 

Ley de 21 de Marzo de 1857, sobre juicios en que conocen los Juzga- 
dos Cantonales de la demanda y emplazamiento. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pags. 402 a 404. 

Ley de 21 de Febrero de 1857, sobre ejecución de la sentencia. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 404. 

Ley l l a .  de 19 de Mayo de 1855, sobre las demandas en que tienen 
interes las rentas nacionales o 1nuiiicipa:es. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
ziiela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 405. 

Ley de 23 de Abril de 1853, sobre secuestro y arraigo. 
Leyes, Decretos y. Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 406 a 407. 

Ley de 16 de Marzo de 1853, sobre juicio de alimentos. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 408 

Ley de 3 de Abril de 1852, sobre ejecuci6n de la sentencia. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 409. 

Ley de 27 de Mayo de 1850, sobre demanda y emplazamiento y sobre 
los juicios en que conocían los Jiizgados de Arbitramento. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 410 a 412. 



Ley de 27 de Mayo de 1850, sobre los jnicios de espera y quita. 
Leycs, Dccretos g Reglamentos de los Estados Unidos de Veno 
zuela. Caracas, 1943. 
Toino V. Pág. 412. 

Ley de 27 de Mayo de 1850, sobre el examen de las pruebas y las scn- 
tencias. 
Leycs, Decretos y. I~eg1:iincntos dc los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 413 a 414. 

I,ey de 27 de Mayo de 1850, sobre los juicios en que conocian los Al- 
caldes por si solos y sobre los verbales de que conocian los Jueces 
de Paz. 
Leyes, Decretos y Reglanlentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 414 a 415. 

Ley de 27 de Mayo de 1850, sobre disposiciones comunes, del Procc- 
dimie2to Judicial. 
Leyes, Decretos y' Reglainentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 415 a 418. 

Ley de 28 de Mayo de 1850, acordando el modo de satisfacer 3 los 
acreedores que prefieran substituir el estado a sus deiidores en 
los casos de espera concedida contra su voluntad. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 418 a 419. 

Decreto de IQ de Julio de 1850, en ciimplimiento del articiilo 50 de la 
Ley de 28 de Mayo de 1850. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 419 a 420. 

Decreto de 7 de Noviembre de 1850, adicional al de 10 de Julio de 1850. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 420 a 421. 

Decreto de 30 de Diciembre de 1850, que prorroga el término que fija 
el articulo 59 del decreto de IQ de Julio de 1850. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 421. 

Ley de 15 de Mayo de 1850, sobre la ejecución de la sentencia. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. PBg. 422. 

Ley de 8 de Mayo de 1850, sobre las recusaciones. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
ziiela. Caracas, 1943. 
Toino V. Págs. 423 a 426. 

Ley clc 23 de Abril de 1850, sobre contestación y conciliación. 
Leyes, Dccretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Venc- 
zuela. Caracas, 1943. 
Toino V. Págs. 427 a 428. 

Ley de 9 de Abril de 1.849, sobre juicios dc espera. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Venc- 
zuela. Caracas. 1943. 
Tonlo V. Págs. 429 a 430. 

Ley de 28 (le Febrero de 1846, sobre trámites de procedimiento. 
Leyes, Decretos y Reglamentos cle los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Toino V. Págs. 431 a 432. 

Ley* de 7 de Junio de 1844, sobre opción a patronato. 
Leyes, Decretos y Reglanientos de los Estados Unidos de Venc- 
ziiela. Caracas, 1943. 
Toino V. Pág. 433. 

Ley de 5 de Mayo de 1841, sobre los juicios de espcra y quita. 
Leyes, Decretos y Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Pág. 434. 

COdigo de Procediniiento Judicial, de 3 de Mayo de 1838. 
Leyes, Decretos y' Reglamentos de los Estados Unidos de Vene- 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 435 a 453. 

COdigo cle Procediiniento Judicial, de 12 de Mayo de 1836. 
Leyes, Decretos y' Reglainentos de los Estados Unidos de 
zuela. Caracas, 1943. 
Tomo V. Págs. 453 a 495. 

3) HISTORIA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, 
PROYECTOS Y DISCUSIONE6S LEGISLATIVAS 

ARCAYA, PEDRO M.: Exposición que dirige el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores a la Cámara del Senado sobre el Proyecto 
de Código de Procedimiento Civil que somete a las deliberaciones 
del Congreso Nacional. 
Caracas, Tipografia Cosiilos, 191 3 .  



ARCAYA, PEDRO M.: Exposición que dirige el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores a la Cámara del Senado sobre el pr&ecto 
de Código de Procediiniento Civil que somete a las deliberaciones 
del Congreso Nacional. 
RDL. Tomo IV. Año 1914-1915. Págs. 98 a 100.  

BOHJAS, ARMINIO: Ojeada histórica al Derecho Procesal Venezola- 
no. Epocas colonial y colombiana (Fragmento de la Introduccibn 
a los "Comentarios al Código de Procedimiento Civil"). 
RCADF. Año 11. Julio de 1938. NQ 6. Págs. 346 a 349. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO : El Código de Procedimiento Judicial de 
1836 y su repercusibn en cl procedimiento vigente. 
BACPS. Tomo 1. Nos. 1-2. Abril-Junio, 1936. Págs. 60 a 64. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: El Código de Procedimiento Judicial 
de 1836 y su repercusión en el procedimiento vigente. 
RCAZ. Año 1. Junio 1936. NQ 12. Págs. 422 a 426. 

Comisión Codificadora Nacional: Exposición de Motivos y Proyecto 
de Código de Procedimiento civil. 
Boletin de la Comisión Codificadora Nacional, NQ 40. Págs. 3 a 214. 
1943. 

Coniisión Codificadora Nacional: Revisión del Código de Procedi- 
niiento Civil. 

Boletín de la Comisión Codificadora Nacional. (En varios núine- 
ros de este Boletin, pero en especial en el Año V. Nos. 36-37-39). 

FIGUEROA, MONTES DE OCA, hijo, MIGUEL: Estudios sobre las re- 
formas hechas en 1896 al Código de Procedimiento Civil. Tesis. 
Caracas, Tipografía Guttenberg, 1896. 

LORETO, LUIS: Ante la visión de un centenario. (Código de Procedi- 
iriieritos Judiciales de. 1936).  
GJT. Año Ir. Abril a Junio 1933. NQ 5. Págs. 59 a 63.  

PIZANI, RAFAEL: Origen y alcance del Código Arandino. 
RCAM. Tomo V. No 3. P&g. 53.  Abril de 1936. 

Proyecto de Código de Procedimiento Civil: Presentado al Congreso 
por el Ministro de Relaciones Interiores en 1915. 

Boletin del Ministerio de Relaciones Interiores, Año 11. 15 de Marzo 
dc 1915. Número extraordinario. 

Proyecto de Código de  Procedimiento Civil de 1916, en las Cámaras 
Legislativas: Cámara del Senado. Sesiones en los dias 25 de Abril 
y 5, 26, 29 y 30 de Mayo. 
RDL. Tomo XV. Año 1926. Págs. 78 a 104. 

Proyecto de Código de Procedimiento Civil de 1916 en las Cámaras 
Legislativas: Cámara de Diputados. Sesiones en los dias 19, 16, 
17, 20, 21 y 23 de Junio. 
RDL. Tomo XV. Año 1926. Págs. 105 a 119. 

Proyecto de Código de Procedimiento Civil de 1916 en las Cámaras 
Legislativas: Cániara del Senado. Sesiones en los dias 23 j r  25 de 
Junio. 
RDL. Toiiio XV. Año 1926. Págs. 120 a 124. 

Proyecto de Código de Procedimiento Civil de 1916, en las Cámaras 
Legislativas: Cániara de Diputados. Sesión del 25 de Junio. 
RDL. Tonlo XV. Año 1926. Págs. 123 a 126. 

Proyecto de Código de Procedimiento Civil de 1916, eii las Cáiiiaras 
Legjslativas: Cániara del Senado. SesiOn del 26 de Junio. 
LIDL. Tomo XV. Aíío 1926. Págs. 127 a 134.  

QUIKTERO MLRO, GONZALO: Historia del Dereclio Procesal de Ve- 
nezuela. El Código Aranda. 
"Prontuario Jurídica", Nos. 15-16-17. 

RONDON, OVIDIO: Valor Educativo de la Conmeinoración del COdigo 
Arandino en el Actual Momento Venezolano. 
RCAM. Tomo V. Kv 4-7. PAg. 104. 

TOVAR LANGE, SrLVESTRE: Resefia Histórica del Recurso de Ca- 
sación . 
Caracas, Imprenta Nacioiial, 1941. 

VETANCOURT ARISTIGUIETA, FRANCISCO : El Centenario del C6- 
digo Arandino. (Discurso de orden pronunciado el 19 de mayo 
en la Acadeinia de Ciencias Politicas y Sociales). 
AUC. Año XXITr. Enero-Junio 1936. N9 1. Págs. 145 a 158. 

4) ORGANIZACION DE TRIBUNALES 

ERICE, ANGEI, FRANCISCO : Nacionalización del Poder Judicial. 
RDL. Tomo XXXVIII. Año 1949. Págs. 194 a 199. 

CARMONA, JUAN: Necesidad de un Tribunal de Casacibn en los Es- 
tados. 
Anotaciones Profesionales. 
Barqnisiineto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 3 a 11 .  

CORONADO, PEDRO JOSE: De la Administracióii de Justicia en el 
sistema Federal. 
Caracas, 1878. 

GODOY FONSECA, PABLO: Diario de los Tribunales. 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Octubre de 1913. Págs. 177 a 180 

HERIVANDEZ RON, JOSE MANUEL: La nacionalización de la justicia 
en Venezuela. 
Caracas. Tipografia Lux, 1944. 



MANHIQUE PACAXIXS, GCSTAVO : Kacionalizacióii del Poder Ju- 
dicial. Iiifurine q11e el Prociiradoi Geilei-al de  l a  Nación presenta 
al Congreso Nacional en los años de  1944 1945. 

MEJiA, J .  ABIASDO: Apuiitaciones al  margen del novísiino Código d e  
Procediiniento Civil. (Proliibiciones para  el ejercicio de  cargos 
jiidiciales po r  raz6ii de  parentesco). 
GJT. Tomo 1. Año 1. l* Febrero d e  1919. XQ 17. PAgs. 168 a 169.  

RUGGERI PARRA, PABLO : La justicia centralizada. 
Caracas. Editorial Bolívar, 1944. 

RUMBO LARES, FLAVIO E.: Ccntralizaci6ii del Poder Judicial. Tesis. 
Caracas. C.A. Artes Gráficas, 1946. 

TOVAR LANGE, SILVESTRE: El Proyecto de  Ley Orgánica de la Ca- 
rrera Judicial. 
Caracas. Tipografia Aiiiericana, 1949. 

CXDA BIIICERO, HCGO : NacionalizaciÓn del Poder Judicial. 
Trujillo, 1944. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Moción sobre reforma del articiilo 39 del  
Código d e  Procedimiento Civil. (Prohibiciones para el ejercicio 
de l a  Magistratura) . 
GJ. Tomo 1. K* 2 .  13 Septienibre de  1912. Pigs .  47 a 50.  

S E G U N D A  P A R T E  

G E N E R A L I D A D E S  

1) NOCIONES PRELIMINARES 

BRICE, ANGEL FRAXCISCO: Lección inaugural de  l a  Cátedra d e  
Procedimiento Civil en la Escuela de  Ciencias Políticas d e  Ma- 
racaibo . 
IICAZ. Afio VI. Junio 1941. N* 72. Págs. 2626 a 2634. 

BRICE, ANGEL FRAKCISCO : El Procedimiento Civil veiiezo!ano. Pre- 
liminares. 1. La Justicia. 
VJ. Tomo 11. K* 8. Marzo 31 d e  1942. Págs. 391 a 397. 

CALATRAVA, ALONSO : El Procedimiento Civil venezolaiio . Preliini- 
riares y disposiciones fundamentales. (Continuacióii) . 
yJ. Toiiio 11. Il'os. 10 y 11 .  Mayo y Junio de  1942. Págs. 507 a 511. 

FEO, 1IAMON 17. : Prolegóineilos (Fragmento del articulo que precede 
a l a  obra "Estiidio del Código d e  Procediciento Civil Venezolano"). 
RCADF. Año 11. Julio de 1938. N' 6. Págs. 302 a 310. 

GARCIA MONSAXT, F.: Lección Inaugural de  la Cátedra de  Procedi- 
miento Civil y Práctica Forense . 
IICADF. Afio V. Enero-Febrero de  1941. Xv 22. Pags. 45 a 50.  

MAKRIQCE PACANINS, G . :  Lección Inaiigural (Leida en la Cátedra 
de Práctica Forense el 22 de septiembre de  1926).  
RCED. Segunda Epoca.  Ano 111. N* 16. Octubre de 1926. Págs. 28 
a 33. 

MAKRIQG'E PACANINS, GUSTAVO : Lección Inaugural del curso de 
práctica forense en  la Universidad Central de Venezuela, leida eii 
1925. 
Caracas. C.A. Artes Gráficas, 1945. 

NARANJO OSTTY, CESAR: Prinier tema del Progran~a de  Procedi- 
miento Civil. 
RCED. Tomo 1. N9 2. Pág. 42. 

2) PRINCIPIOS GENERALES SOBRE EL PROCESO CIVIL 

ACOSTA, JULIO CESAR: Igualdad de  las partes en el Proceso Civil. 
RCADF. Año XVI. Enero-Agosto de  1952. Nos. 73-76. Págs. 92 a 95. 

ACUSA, ALFREDO : Derecho Procesal Civil americano. 
VJ. Tomo 11. 31 de Enero de  1942. N9 6. PBgs. 268 a 280. 

AVJ'LA JUTTING, AUDIO : Algunas corruptelas procesales. 
Maracaibo, 1950. 

RASTIDAS, LUIS 1.: Origen de  las acciones. 
Mérida. Novienibre de  1904. 

BISCH RODRIGUEZ, AGUSTIN: Estudio sobre el articulo 15 del CO- 
digo d e  Procedimiento Civil venezolano. 
Caracas, 1906. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: La probidad en  el anteproyecto de  CÓ- 
digo Procesal Civil del Profesor Ricardo Reimundin. 
RDL. Tomo XXXVIII. Año 1949. Págs. 93 a 98.  

RRICE ANGEL FRANCISCO: La probidad procesal en el proyecto d e  
Código de  Procedimiento Civil para el Uruguay, del Profesor 
Couture. 
RDL. Torno XXXVI. Año 1947. Págs. 77 a 83 .  

CUENCA, HUMBERTO : La Preclusión . 
BFD . Año 1. NQ 1 .  Junio 1950. Págs . 29 a 51.  

CUENCA, HUMBERTO: Transformaciones en la relación Procesal. 
BFD. Año 1. NQ 3. Octubre 1950. Págs. 1 3  a 24. 

X)EL RIO. FERNANDO : El arte en los procedimientos judiciales. 
ASTBO. Año II'I. Noviembre 1927. NQ 35. PQgs. 280 a 286. 

LOPEZ, CIRO EMIRO: Consideraciones generales sobre el proceso ci- 
vil y su naturaleza jurídica. 
Trujillo, Tipografia Latina, 1949. 

LORETO, LUIS: El deber de  decir la verdad en  el proceso civil. 
GJT . Año TI. Abril a Junio 1935. N* 3 .  P Q g s  14 a 20.  



LORETO, LUIS: El principio de que "Las partes están a Derecho'' en 
e! Proceso civil venezolano. 
Revista de Dereclio Procesal. Buenos Aires. Argentina. 
Año VII. (1949) Primera Parte. Phgs. 59 a 73. 

MANRI'QUE, C. F.: E1 oficio del Juez. 
ASTBO. Año 11. Noviembre 1926. N9 23.  Págs. 313 a 317. 

MENDOZ,A, JOSE RAFAEL: Memoria acerca de Refornla en el Proce- 
dimiento venezolano. 
RCADF. Año 11. Septiembre-Octubre 1938. No 8 .  Pjgs. 130 a 134. 

MENDOZA, JUAN JOSE: Moción sobre supresibn de Ios articulos 1 9  

y 29 y reforma del 4Q del Código de Procediiniento Civil. 
GJ. Tomo 1. N9 2. 15 Septiembre 1912. Págs. 46 a 47. 

RENGEL ROMBERG, ARISTIDES: La JurisclicciOn en ei Derecho Pro- 
cesal Civil Moderno. 
Anales de la Facuitad de Dereclio. Universidad Central de Vene- 
zuela. Caracas. 
Febrero de 1950. 

REYES, P .  Rf .  : Moción sobre los artículos 49, 8 ~ ,  99, 12, 15, 16, l i ,  24 
y 28 del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. NQ 2. 15 de Septiembre de 1912. Págs. 39 a 46. 

IIORIERO DE PASCUALI, M.: El Proceso. 
Caracas, 1943. 

SEQUERA, CARLOS : Derecho y Acción. 
?'J. Tomo f .  Septiembre 30 de 1936. N9 5 .  Pags. 205 a 209. 

SEQUERA, CARLOS : Derecho y Acción. 
GJ. Torno 1. No 1 .  Febrero de 1937. PBgs. 36 a 40.  

3) PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

ACOSTA, JULIO CESAR: El mcnor einancipado por el matrimonio, 
necesita estar asistido de curador para estar en juicio por divor- 
cio, ya corno actor o como demandado. 
RCADF. Año XVI. Enero-Agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 79 a 82. 

AVILA, P. E.: El Art. 57 del Código de Procedimiento Civil y la & 
PRO. Tomo 1. Año 1. 15 Noviembre 1918. No 12.  Págs. 118 a 119. 

BORJAS, ARMINIO: Las partes en el Proceso. Tesis. 
Caracas, 1051. (93 phginas rniineografiadas) . 

BIIGZUAL LOPEZ, RAFAEL: Un precepto legal antijurídico. (Sobre 
la caución judicatum solvi). 
RDL. Tomo 1. Año 1911-1912. Págs. 298 a 299. 

CARMONA, JUAX: Comentarios al Artículo 42 del Código de Procedi- 
rnicnto Civil. 
Anotaciones profesionales. 
Barquisiineto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 18 a 21.  

CARMONA, JUAN: Concepto de la asistencia que debe prestar el abo- 
gado al procurador. 
Anotaciones profesionales. 
Barquisimeto. Einpresa El Ihpu:so, 1924. págs. 59 a 62.  

HERHERA UMEREZ, GERMAN: La caución Judicatum solvi. 
Caracas. Tipografia Americana, 1927. 

HERRERA UMEREZ, GERMAN: La caución judicatum solvi en el De- 
recho Civil venezolano. 
ASTBO. Año 111. NQ 36. Diciembre de 1927. Págs. 294 a 303. 

HERRERA UMEREZ, GERMAN: La caución judicatum solvi en el De- 
recho Mercantil venezo!ano . 
PRO. Tomo VIII. Año 8. Julio-Agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 
313 'a 314. 

NEVETT, GUSTAVO: Los extranjeros ante los Tribunales de Vene- 
zucla . 
RCP. Tomo V. Año 1912-1913. Págs. 70 a 74.  

PARILLI, VICTOR MANUEL : Expensas. 
PRO. Tomo IV. Año 49. Febrero-Marzo 1922. Nos. 69-70. PBgs. 
145 a 146. 

RODREUEZ, JESUS MARTA: Mandato Judicial. 
Caracas, 1941. 

RUIZ RANGEL, JULIO RAMON: Naturaleza Juridica del mandato ju- 
dicial. 
Caracas, 1950. 

SEQUERA, CARLOS: Gestión de negocios ajenos y Procesos judiciales. 
GJ. Tomo 1. Nos. 4-5. Mayo-Junio de 1937. Págs. 75 a 78. 

SEQUERA, CARLOS: Documento Público o Autbntico y Poderes para 
Actos Judiciales. 
Caracas, Tipografia Americana, 1950. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Moción sobre el articulo 53 del Código de 
Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. NQ 7. 30 de Noviembre 1912. Págs. 179 a 180. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Moción sobre el articulo 56 del Código de 
Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. N9 7 .  30 de Noviembre 1912. Plgs. 180 a 181. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Moción sobre el artículo 78 del Código de 
Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. No 9 .  15 de Enero de 1913. Págs. 235 a 236. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Por la dama y por la Patria (A propósito 
del articulo 78 del Código de Procedimiento Civil). 
RCP. Tomo IV. Año 1911-1912. Págs. 329 a 335. 



4) BENEFICIO D E  POBREZA 

ACOSTA, JULIO CESAR: La actora, declarada pobre, pide embargo 
de bienes del demandado, y sólo presta caución juratoria como 
garantía. La Corte acuerda el embargo, en virtud del articulo 35 
del Código de Procedimiento Civil. 
RCADF. Año XVI. Enero-Agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 95 a, 
100. 

BENAIM NUREZ, MOI'SES: Consideraciones generales en torno al be- 
neficio de pobreza. 
Caracas, 1949. 

GIBBS, TOMAS: Carácter especial de la asistencia a reserva. 
RDL. Tomo XXIV. Año 1935. Pags. 181 a 184.  

LEON BRICEiYO, F.: Procedimiento Civil. Puntos resueltos. (Sobre 
los requisitos necesarios para acordar medidas preventivas y so- 
bre la caución juratoria de los asistidos a reserva). 
RCAZ. Año 111. Febrero-Marzo 1938. Nos. 32-33. Págs. 1156 a 1166. 

MONAGAS, JULIO A.: Las medidas preventivas y los asistidos a re- 
serva. 
RCAZ. Año 111. Abril-Mayo 1938. Nos. 34-35. Págs. 1225 a 1228. 

REYES, PEDRO MFGUEL: Moción sobre varios artículos del Cedigo 
de Procedimiento Civil (sobre Beneficio de Pobreza). 
GJ. Tomo 1. NQ 5 .  30 Octubre 1912. Págs. 112 a 115. 

5) COMPETENCIA 

ALVAREZ. CLAUDIO A.: Estudio acerca de! articulo 87 del Código de 
Procedicipnto Civil. (Estimación de la cosa demandada?). 
Caracas, 1912. 

ALVAREZ FEO, F.: La Competencia de Tribunales ante el Derecho In- 
ternacional Privado. 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Diciembre de 1913. Págs. 216 a 220. 

ARCAYA, PEDRO M. : Moción sobre reforma de los artículos 80 y 87 
del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. NQ 6 .  15 Noviembre 1912. Pág. 141. 

AVILA VERDE, CESAR A. : Breves comentarios sobre la competencia 
por conexión o continencia de la causa en la legislaci6n venezo- 
lana. 
Caracas, 1946. 

CARRILLO, CARLOS: Competencia, Disposiciones relativas a los no 
domiciliados en Venezuela. 
Caracas, 1905. 

CASTILLO, JOSE F. DEL: Competencia del Tribunal Mercantil en ma- 
teria de hechos ilicitos. 
RDL. Tomo XXIV. Año 1935. Págs. 3 a 8. 

CONTHERAS UNDA, ARMANDO: Poder Judicial y Competencia de 
Tribunales. 
Caracas, 1934. 

GIBBS, TOMAS: Cual es el Juez competente para conocer de la Rei- 
vindicación de Títulos de Crédito Nominativos o Sustraídos. 
RJ. Año V. Nos. 52-60. Abril-Diciembre 1934. PAgs. 44 j a 445. 

GONmLEL ROS, JOSE D.: Fuero Competente, 1934. 
C;UEl-INEKO, EMILIO CONSl ANTINO : Lógica del Derecho. Surnisión 

del .deudor al Tribunal que escoje el acreedor. 
GJ. Tomo 11. NQ 24.  Abril 1914. Págs. 150 a 151. 

HUNCAL RAMIHEZ, JORGE: Del fuero competente. 
Caracas, 1950. 

HURTADO RODRIGUEZ, DOMINGO : DeterminaciOn de las competen- 
cias eii el derecho procesal venezolano. 
Caracas, 1949. 

LORETO, LUIS: Errores de interpretación en la Teoría de la Compe- 
tencia Territorial. 
Caracas, Tipografía Americana, 1947. 

LORETO, LUIS: Errores de interpretación en la teoría de la Compe- 
tencia Territorial. 
RDL. Tomo XXXVI. Año 1947. Pags. 3 a 32. 

MARCAN0 RODRlGUEZ, R.: Apuntaciones Anariticas sobre el Código 
de Procedimiento Civil. La conexión y la continencia como de- 
terminativa de competencia. 
RCADF. Año 11. Marzo-Abril 1938. N9 5 .  Págs. 5 a 28. 

MONSEKRATTE HERMOSO, W.: Casos de Derecho Internacional Pu- 
blico y Privado decididos por nuestros Tribunales, en un todo 
conforme a las conclusiones que se insertan a continuación. Ex- 
cepción de incompetencia de Tribunal. 
ASTBO. Año 11. Julio 1926. N9 19.  Págs. 196 a 203. 

PEREZ, J .  EUGENIO: La competencia mercantil ante el Tribunal de 
los Estados. 
RJ. Tomo 11. 31 Diciembre 1930. NQ 14.  Págs. 91 a 92.  

PIETRI, ALEJANDRO: Los Tribunales de Venezuela no son compe- 
tentes para conocer de la demanda por nulidad de un testamento, 
otorgado en el extranjero conforme a la Ley local, propuesta con- 
tra personas no domiciliadas en la República. 
(Párrafos de la formalización de un recurso de casación). 
RDL. Tomo XX. Año 1931. Págs. 35 a 41. 

RI'VERO, ANGEL VICENTE : Fuero competente. 
Caracas, 1901. 





%ljI,OAGA, NICOMEDES: Defensores de Ausentes y documentos ppf 
vados. 
RCP. Toino IV. Aiio 1911-1912. PBgs. 15 a 16 .  

8) PERENCION Y DESISTIMIENTO 

ACOSTA, JI;LIO CESAH: Perencióii de  la Instancia. 
HCADF. Año Xl7I. Enero-Agosto de  1952. Nos. 73-76. Págs. 87 a 92. 

AMORES Y HERRERA, FERNANDO: YerenciOn de la Instancia. 
ASTBO. Año 11. Xoviembrc 1926. XQ 23. Págs. 317 U 325. 

ARMANDO, JACINTO: El Desistimiento de la instancia y la interrup- 
ción de  la prescripcibn. 
ASTRO. Aiio 111. Jiinio 1927. NQ 30. Págs. 138 a 147.  

BELLO, AKrONIO IfA.: Perención de  Derecho. Articulo 203 del C6- 
digo d e  Procedimiento Civil venezolano. 
PRO. Toiiio 1. Aiio 1. 13 Jiilio 1918. N9 4. Págs. 37 a 39. 

CAMEJO FARBOS, J. R.: Perención. Estudio d e  una sentencia de  la 
Corte Federal y de  Casación sobre la materia. 
KCP. Tomo 111. Aiio 1910-1911. Págs. 203 a 205. 

SIANRIQUE PACANSNS, G. : Perención de  instancia y prescripcibn de 
acciones. 
RCP. Tomo V .  Aiio 1912-1913. PBgs. 249 a 255. 

MORALES LONGART, HORACIO : La perenci6n d e  instancia. 
Caracas, 1949. 

SANTOS, ABEL: De la caducidad o perención de  la instancia. Contri- 
bución a su estudio a la luz d e  las disposiciones del Código d e  Pro- 
cedimiento Civil venezolano. 
HDL. Tomo XVI. Año 1927. Págs. 23 a 30. 

9) TERMINOS JUDICIALES 

RLAVCO, PEDRO O.: Sobre suspensión de  juicios. 
PRO. Toino IX. Año 9. Marzo-Abril 1929. Nos. 133-124. Págs. 
409 a 410. 

CALCARO, EDUARDO: Plazos y Tkrmiilos del Derecho Civil Venezo- 
lano para tiso de  Jueces y Abogados. 
Caracas, Imprenta de "El Monitor", 1885. 

CARRILLO, ALFREDO : Lapsos Judiciales. 
PRO. Tomo VIII. Aíío 8 .  Septiembre-Octubre, 1926. Nos. 117- 
118. Págs. 339 a 340. 

LEON RRICERO, F .  : Procedimie~ito Civil. Córnpiito de lapsos judi- 
ciales. 
RC.U. Año IV. Diciembre 1938. NQ 42. Pags. 1502 a 1307. 

10)  SENTENCIAS 

B ~ ~ ~ I % B E I T I A  C., AI1CT:EI. EDT'SRDO: Esiudio coiiiparativo de  Ias 
refornias sufridas por el Titulo de las sentencias en nuestra le- 
gislación procedimental civil. 
Caracas, 1945. 

CARMONA, JITAB: Concepto Jurídico tle la ainpliaciori y de 13 ncla- 
ratoria. 
Anotaciones Profesionales. 
Barquisiineto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 50 a 32 .  

LORETO, LUIS : La Sentencia Constitutiva. 
CJ. Año 11. Abril-Junio de  1942. N9 O .  Págs. 133 a 157. 

LORETO, LUIS: La Sentencia de "Declaracion de  simple o de  nlera 
certeza". 
WCADF. Año X1. Abril 1947. SQ 48 .  PAgs. 3 a 26.  

Xr'GSEZ, IIILARION: Sentencias en materia mercantil. 
GJ. Tomo 1. NQ 5. 30 Ocliibre 1912. Págs. 115 a 121. 

PIETRI, ALEJANDRO : La publicación de  las sentencias. 
RDL. Tomo SXIV. Año 1935. Págs. 79 a 8 6 .  

PIETRI, ALEJANDRO: Jurisprudencia d e  la Corte Federal y de  Casa- 
ción. IV. Considerandos que no influyen en la parte dispositiva 
del fallo. 
RDL. Tomo 1. Año 1911-1912. Pags. 67 a 73. 

PIETRI, ALEJANDRO: Jurisprudencia de la Corte Federal y dc Ca- 
sación. 
Considerandos que no influyen en  la parte dispositiva del fallo. 
(Diciembre, 1911) . 
L)e la  vida estudiantil y profesional. 
Caracas, Tipografia Americana, 1945. Págs. 118 a 119. 

PINEDA LEON, P.: Critica cle Jurisprudencia. Nulidad de  Sentencia. 
(Al margen del articulo 162 del Código de  Procedirniento Civil). 
HJ.  Tomo 11. Mayo-,junio 1931. Nos. 19-20. Págs. 323 a 329. 

RANGEL, JOSE RAMON: Glosa sobre el  artíciilo 164 del Código de  
Procedimiento Civil. 
PRO. Tomo IV. Año 49. Octubre-Noviembre 1921. Nos. 63-66. 
Págs. 100 a 101. 

SILVEIRA, M. : Apuntaciones para reformas al Código de Procedimien- 
to Civil. (Reforma o renovación d e  Sentencia). 
GJ. Tomo 1. NQ 10.  15 Febrero 1913. Pags. 265 a 267. 

TOVAR LAKGE, SILVESTRE: El doctor Francisco Espejo y la obiiga- 
ción de  motivar los fallos en la legislacibn venezolana. 
RDL. Tomo XXXlr. Año 1946. Pags. 179 a 181. 



11) APELACIONES 

ACOSTA, JULIO CESAR: Reczzrso de hecho: el derecho que tiene la 
parte, a que el Tribunal Siiperior revise la  decisión del Juez 
a qiio en que negó u oyó la apelación en un solo efecto, interpuesta 
contra una sentencia definitiva o interlocutora. 
RCADF. Año XVI. Enero-Agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs, 101 
a 104.  

ACOSTA, JULIO CESAR: ¿Apelación en materia de jurisdicción vo- 
luntaria? 
RCADF. Año YVI. Enero-Agosto de 1952, Nos. 73-76. Págs. 104 
a 105. 

CONDE BARROZZ, JUAN: El  recurso de apelación en el Código de  
Procedimiento Civil venezolano. 
Caracas, 1950. 

CUENCA, HECTOR: La Cosa juzgada en el derecho civil venezolano. 
Caracas, 1936. 

PEREZ, J .  EUGENIO: La prescripción cn la alzada. (Cuestión de 
Procedimiento). 
PRO. Tomo 1. Año 1. 15 Enero 1919. NQ 16. Págs. 153 a 154. 

PIETRI, ALEJANDRO : Apelación interpiiesta y apelación admitida. 
RDL. Tomo XXXVII. Año 1948. Págs. 105 a 107.  

PIETRI, ALEJANDRO: Los Artículos 185 y 186 del Código de  Proce 
dimiento Civil. 
RDL. Tomo XXXVII. Año 1948. Págs. 3 a 16. 

RAMOS JIMENEZ, RAUL: Nociones sobre la  apelación, sii alcancr g 
desenvolvimiento en el derecho civil patrio. 
Caracas, 1945. 

RODRIGUEP BERENGUEL, SATURIO: Apuntaciones sobre el recurso 
de apelación en materia civil. 
Caracas. Imprenta Nacional, 1908. 

12) COSTAS 

ARAPE, ENRIQUE: Anotaciones sobre Costas. 
PRO. Tomo VI. Año GQ. Octubre-Noviembre 1923. Nos. 89 90.  
Págs. 47 a 48.  

ARAPE, ENRIQUE : Costas Procesales. 
ASTBO. Año 11. Marzo 1926. NQ 15. Págs. 94 a 101.  

CARMONA, JUAN: Ideas sobre costas. 
Anotaciones profesionales. 
Barquisimeto. Empresa El  Impulso, 1924. Págs. 55 a 58.  

GRATEROL, ZOILO: Nota glosaria sobre la  parte final del Art. 172 
del Código de  Procedimiento Civil. 
PRO. Tomo IV. Año 49. Febrero-Marzo, 1922. N9 69-70. Págs. 
143 a 144.  

MARCAN0 RODRIGUEZ, R.: La condenación en costas y su  funda- 
mento clásico. (De la obra inedita "Apuntaciones Analiticas sobre 
el Código de Procedimiento Civil". Tomo 1. de las Sentencias). 
PRO. Tomo VI. Año Gdunio-Julio 1923. Nos. 85-86. Págs. 3 a 8. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R .  : Solidaridad en materia de costas judi- 
ciales. 
RDL. Tomo XVI. Año 1927. Págs. 62 a G7. 

PARRA BELLOSO, CARLOS: Condena en las costas. 
Caracas, 1943. 

PIETRI, ALEJANDRO: Exención de costas para la Nación. 
RDL. Tomo XXXIII. Año 1949. Págs. 181 a 185. 

PINEDA LEON, P .  : Algo sobre costas. 
GJT. Año 1. Julio-Agosto-Setiembre 1932. NQ l .  PZLgs. 48 a 52.  

RAMIREZ, FLORENCIO : Sobre costas. 
PHO. Tomo IV. Año 4a Febrero-Marzo 1922. N9 69-70. Págs. 
142 a 143. 

SANTOS STELLA, EDUARDO: La Legislación sobre costas. 
Caracas, 1935. 

SILVA SUCRE, LUIS JOSE: La condena en  costas. 
Caracas, 1935. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Sobre la  temeridad de los litigantes. 
RCP. Tomo segundo. Año 1909-1910. Págs. 138 a 143.  

URDANETA, h., ALFONSO: La condena de costas en las sentencias 
revocatorias. (Conferencia leida en el Colegio de Abogados del 
Estado Zulia) . 
RCAZ. Año IV. Febrero 1939. No 44. Págs. 1604 a 1613. 

URDANETA, ALFONSO: Costas en los Tribunales de  Apelación. 
ORDO. Tomo 1. 29 Febrero 1932. NQ 2.  PQgs. 48 a 53.  

13) NULIDAD, REPOSICION Y ACUMULACION 

CARMONA, JUAN: Efectos de  la  Reposición. 
Anotaciones profesionales. 
Barquisimeto. Empresa El Impiilso, 1924. PQgs. 22 a 25. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: De la nulidad de  las diligencias procesa- 
les y de  la  Reposicián. 
RCED. Segunda Epoca. Año 1. Nos. 11 y 12 .  Septiembre de 
1925. Págs. 319 a 329. 



MARCAR'O RODRIGUEZ, R.: De la nulidad de las diiigencias proce- 
sales y de  la reposición. (continuación). 
RCED. Segiinda Epoca. Año PII. N o s .  Mago dc 1!)26. Págs. 
2 a 12.  

MANZANARES, J. del C.: Reposición en Segunda Instancia. 
HDL. Tomo 11. Año 1912-1913. Págs. 213 a 215. 

MOLINA LANDAETA, ARMANDO: De la nulidad de las diligencias 
p r~cesa le s  y de  l a  reposición. 
Caracas, 1949. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Moción respccto al  articulo 17 del Código 
de  Procediiliiento Civil y su  atinente el  232, sobre acumulaciÓn 
d e  autos. 
GJ. Tomo 1. 30 Septiembre 1012. NQ 3 .  Págs. 65 a 67. 

T E R C E R A  P A R T E  

P R O C E D I M I E N T O  O R D I N A R I O  

1) DEMANDA Y CONTESTASION 

AKTEAGA CASTRO, CESAR A,: Fornlalidades previas al Acto de la 
Litis-Contestación . 
Caracas. Tipografia Caracas, 1935. 

CAMEJO FARBOS, J .  R .  : Sanojo y Feo. Confesión Ficta. 
PRO. Tomo IV. Año 40. Julio 1921. No 62. Pags. 41 a 42. 

CARRILLO C., CARLOS: Ligeros comentarios a una opinion, (Sóbrc 
aplicacibn del Art. 246 del Código de Procedimiento Civil). 
KCAZ. Año IV. Abril 1939. NQ 46.  Pags. 1710 a 1712. 

DOMINGUEZ TINOCO, J .M.  : Cuestión Juridica. ¿,Desde cuando co- 
r r e  el lapso para la contestacóin de  Ia demanda cuando se ha  l i e c h ~  
la citación por medio de  testigos? 
PRO. Tomo 1. Aiio 1. 15 Junio 1918. NQ 2. Págs. 15 a 16.  

FULCO, E., FRANCISCO MIGUEL: Juicio Critico del articulo 262 del 
Código de Procedimiento Civil Venezolano. 
Caracas, 1950. 

HERNANDEq, GGULBERTO A. : Breves apuntaciones sobre la con- 
fesión ficta. 
PRO. Tomo 111. Año 111. Noviembre 1920. NQ 54.  Págs . 107 a 108. 

LEON BRICERO, F. : Breves anotaciones sobre Procedimiento Civil. 
(Reconvención, Reforma de  la Demanda y Citación por Carteles). 
RCAZ. Año 1. 30 Septiembre 1935. NQ 3. Págs. 89 a 99. 

MARCAPU'O RODRIGUEZ, R .  : El Contrato Judicial de  la Litis. (De 
"Revista del Centro de Estudiantes de  Derecho" N? 13. Pags. 
410 a 413).  
PRO. Tomo 111. Año Ií'I. Diciembre 1920. N G 5 .  Pags. 128 a 131. 

MONAGAS, JULIO A. : La reforma de  la demanda. 
RCAZ . Año X. Agosto-Octubre-Diciembre 1944. Nos. 100-101-102. 
Págs. 3829 a 3833. 

MONTES, FELIX : La confesibn ficta. 
RCP. Año 1. Mes V. Febrero de 1909. Págs. 191 a 195. 

MONTES, FELIX : La confesión ficta . 
T .  Año 11. 1897. No 15 .  Págs. 236 a 240. 

PARPSCA MENDOZA, CARLOS: El cuasi-contrato de la litis. 
RDL. Tomo XXXIV. Año 1943. PAgs. 160 a 162. 

PUIGBO, JOSE: Inasistencia del demandado al acto de  la contestación 
(le la demanda. 
Tip. Washington, 1907. 

ROMERO RINCON, EDUARDO ANTONIO : De la conciliaci0n. 
Maracaibo, 1949. 

ROSALES, H. DAVID : La prescripcióii adquisitiva-usucapion debe 
oponerse al contestar l a  demanda. 
ASTBO. Año 11. Octubre de  1926. NP 22. Págs. 297 a 312. 

SIMON, GUNTHER: El Procedimiento en Rebeldía jr la Reforma del 
Código de  Procedinliento Civil. 
GJ. Año 111. Abril-Junio 1943. NO 10 .  Págs. 177 a 183.  

TERAN, T.J.: La confesión ficta. 
RCP. Año 1. Mes XI. Agosto de 1909. Págs. 433 a 439. 

VERASTEGUI ARTEAGA, PEDRO: La citación en  garantia en  el pro- 
cedimiento civil venezolano. 
Caracas, 1949. 

2) EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

a) Principios Generales y Varios 

ARCAYA, PEDRO M.: Tratado de  las excepciones y las defensas en 
rl rlerwlin procesal venezolano. Capítulo 1. 
RDL. Tomo VIII. Año 1919. Págs. 17 a 24. 

ARCAYA, PEDRO M.: Tratado de  las excepciones y las defensas en 
el derecho procesal venezolano. Capitulo 11. 
RDL. Tomo VIII. Año 1919 Págs. 33 a 49. 

ARCAYA, PEDRO M.: Tratado d e  las excepciones y las defensas en 
el derecho procesal venezolano. Capitulo 111. 
RDL. Tomo VIII. Año 1919. Págs. 86 a 94.  



ARCAYA, PEDRO M.: Tr:.tado de las excepciones y las defensas e4i[ 
el derecho procesal venezolano. Capitulo IV . 
RDL. Tomo VII!I. Año 1919. Págs. 131 a 146. 

GONZALEZ, GERMAN GUILLERMO: La excepción y el problema de 
ras excepciones perentorias. 
Caracas, 1950. 

VALDIVIESO MONTARO, A. : Notiis sobre P!:ocedfmiento Civil. (Cua- 
liaad, carácter, personeria, capacidad y legitimidad). 
RDL. Toino XII. Año 1923. Págs. 67 a 69. 

b) Excepciones Dilatorias 

AYALA, J .  R. : Respecto a excepciones dilatorias. 
RCP. Tomo V. Año 1912-191.3. Phgs. 39 a 41. 

BERMUDEZ N,, FRANCISCO J.: Cwsiiones prejudiciales y previas en 
el derecho procesal venezolano. 
Caracas, 1946. 

BRICESO GUEDEZ, JESUS : Cuestiones prejudiciales . 
Caracas, 1 948. 

CALATRAVA GAGO, ALONSO: Cuestiones prejudiciales en el derecho 
procesal venezolano. 
Caracas, 1949. 

CALATRAVA RENGEL, A. : Sobre excepciones dilatorias. 
GJ. Tomo 1. Nv 14. 15 Junio 1913. Pligs. 350 a 353. 

CARMONA, JUAN : Una excepción de ilegitimidad de persona. 
PRO. Tomo VI'Z. Año 70. Septiembre-Octiibre 1925. Nos. 105-106. 
Phgs. 218 a 219. 

CARMONA, JUAN: Una excepción de ilegitimidad de persona. 
Anotaciones Profesiona~es . 
Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. Pligs. 46 a 47. 

CUENCA, HUMBERTO: La falta de estimacibn de la demanda no pue- 
de ser reclamada por medio de una excepción dilatoria de de- 
fecto de forma. 
VJ. Tomo 11. Nv 8. Marzo 31 de 1942. Págs. 419 a 427. 

MOLEiRO, RODOLFO: Sobre defecto de forma. (Alegatos forenses). 
RDL. Tomo XXI. Año 1932. Págs. 153 a 157. 

PEREZ, NESTOR LUIS : Consideraciones sobre el párrafo filtimo del 
articulo 261 del Código de Procedimento Civil. 
GJ. Tomo 1. NQ 4.  15 Octubre 1912. Págs. 88 a 92. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción di!atoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capítulo 1. 
RCP. Tonio Segundo. Año 1909-1910. Págs. S2 a 88. 

~EREZ,  NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepcion difatoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Menores de edad. Capítulo 11. 
RCP. Tomo Segundo. Afio 1909-1910. Pigs. 103 a 119. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción cliiatoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo 111. 
RCP. Toino Segundo. Año 1909-1910. PAgs. 129 a 137. 

PEKEZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepci6n dilatoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo IV. 
RCP. Tomo Segundo. Año 1909-1910. Págs. 183 a 199. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepci6n dihtoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo V. 
RCP. Tomo Segundo. Año 1909-1910. Págs. 228 a 236. 

PEKEZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción dilatoria de 
ilegitimidad de la persona del deinandante o de sil apoderado. 
Capítulo VI. 
RCP. Tomo Segundo. Año 1909-1910. Págs. 250 a 258. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción di!atoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo VI1 . 
RCP. Tonlo IIP. Año 1910-1911. Págs. 38 a 46. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción di!atoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capítulo VIII. 
RCP. Ton10 111. Año 1910-1911. Pigs. 102 a 109. 

PEREZ, KESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción di!atoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capítulo IX. 
RCP. Tomo 111. Año 1910-1911. Págs. 143 a 152. 

PEREZ, NESTOR IXIS: Estudio sobre la excepción di!atoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo X. 
RCP. Tomo 111. Año 1910-1911. Págs. 231 a 239. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción dilatoria de 
ilegitimidad de la persona del deinandante o de su apoderado. 
Capitulo S I .  
RCP. Toino 111. Año 1910-1911. Págs. 331 a 338. 

PEREZ, NESTOR LUIS: Estudio sobre la excepción dilatoria de 
ilegitimidad de la persona del demandante o de su apoderado. 
Capitulo XII . 
RCP. Tomo TV. Año 1911-1912. Págs. 233 a 241. 



PIETRI, ALEJANDRO: ¿El no acoinpañarse junto con el libelo de 
demanda el documento en qiie esta se funda, dará lugar a la ex- 
cepción dilatoria de defecto dc forma? (Abril, 1909).  
De la vida estudiantil y profesioilal. 
Caracas, Tipografía Americana, 1945. Págs. 49 a 38. 

PIETRI, ALEJANDRO: ;E1 no acoinpañarse jiinto al libelo de deman- 
da el documento en qiie ésta se funda, dara lugar a la excepción 
dilatoria de defecto de forma? 
RCP. Año 1. Mes 1'11. Abril de 1909. Págs. 259 a 268. 

PIETRr, ALEJANDRO: ¿El no aconipañarse jiinto al libelo de deinan- 
da el docuniento en que ésta se funda, dar& lugar a la excepción 
dilatoria de defecto de forma? 
(Reproducción de la "Revista de Ciencias Politicas". Vol. 1. Año 
1908-1909. Págs. 259 a 268). 
RDL. Toino XXVIII. Año 1939. Págs. 28 a 41 . 

PINEDA, OBDULIO: Las cuestiones prejudiciales en el enjuiciamiento 
criminal venezolano. 
Caracas, 1940. 

PRIETO, JOSE RAFAEL: Ligeras observaciones sobre la excepción 
dilatoria de incoinpetencia del Tribunal. 
Caracas, 191 2 .  

TEJERA, E .  ENRIQUE: Orden obligatoria en las excepciones dila- 
torias. 
GJ. Toino 1. 30 Septienibre, 1912. No 3. Págs. 67 a 69. 

SANCHEZ, GUSTAVO : Excepción de defecto de forma. 
RCP. Año 1. Mes VIII. Mayo de 1909. Págs. 303 a 306. 

c) Excepciones de Inadmisibilidad 

aa) Estudios generales y Varios 
, i )  

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadinisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Caracas. Tipografía Americana. 

ARCAYA, PEDRO LIAKUEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadinisibilidad y otras previas del Derccho Procesal Venezolano. 
Capitulo 1. 
RCP. Año 1. Ales 1'. Febrero de 1909. Pigs .  165 a 180. 

ARCAYA, PEDRO MANCEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadinisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo 11. 
RCP'. Año 1. Mes V i .  JIarzo de 1909. Págs. 204 a 219. 

ARCAYA, PEihtO MAhrlEL: Estudio crítico clc las excepcioiics cle 
inadinisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo 111. 
RCP. Año 1. Mes VII. Abril de 1909. Págs. 247 a 259. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepciories de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Vcnezolano. 
Capitulo 111. 
RCP. Año 1. Mes VI'II. Mayo de 1909. Págs. 286 a 300. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepcioncs de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo V .  
RCP. Año 1. Mes IX. Junio de 1909. Págs. 333 a 337. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capítulo VI. 
RCP. Año 1. Mes X. Julio de 1909. Pags. 384 a 388. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio crítico de las excepciones de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo VI1 . 
RCP. Año 1. Mes XI. Agosto de 1909. Págs. 430 a 432. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo VITI. 
RCP. Año 1. Me< XII. Septiembre de 1909. Págs. 462 a 476. 

ARCAYA, PEDRO MANUEL: Estudio critico de las excepciones de 
inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Capitulo IX. 
RCP. Tomo Segundo. Año 1909-1910. Págs. 10 a 19 .  
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inadmisibilidad y otras previas del Derecho Procesal Venezolano. 
Aphndice . 
RCP. Tomo 111. Año 1910-1911. Plgs. 280 a 285. 

CARMQNA, JUAN: Un caso de caducidad. 
Anotaciones profesionales. 
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FARRERA, CELESTINO: Excepción de inadinisibi!idad por falta de 
cualidad. Dictamen como asesor. 
RJ. Tomo 1. 30 Junio, 1930. NQ 8 .  Págs. 350 a 357. 
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CUENCA, HECTOR: La cosa juzgada en  el Derecho Civil venezolano. 
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GALAVIS, M.M.: Algo sobre impugnación y la tacha d e  documentos. 
RCP. Tomo IV. 1911-1912. Pags. 339 a 344. 

GUERRERO, EMILIO CONSTANTINO: Dos errores jurídicos. (Comen- 
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PIETRI, ALEJANDRO: Si el reconocimiento o desconocimiento de iin 
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73 a 74. 
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d) Experticia 
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MANRIQCE PACANINS. G.  : Li~nifaciones de la  prueba oral en ina- 
tcria mercantil . 
PRO. Tomo IIT. Año 111. Agosto 1020. N? 51.  Págs. 50 a 52.  
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Caracas. Editorial Bolivar, 1934. 
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4) MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Anotaciones profesionales. 
Barquisimeto. Empresa El Impiiiso, 1920. Págs. 01 a 98 
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Anotaciones profesionales. 
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MENDOZA, JOSE RAFAEL: Estudio crítico de las incidencias sobre 
medidas preventivas. (Comentarios a la Sección Primera, Título 
111. Libro 11 del Código de Procedimiento Civil venezolano). 
RCAZ. Año IV. Mayo 1939. N9 47. Págs. 1713 a 1725. 

MONTIEL GONZALEZ, RAFAEL: La suspensión de medidas preven- 
tivas es siempre procedente mediante la prestación de fianza? 
(Conferencia leída en la Sesión Solemne del Colegio de Abqgados 
del Estado Zulia 27 de Febrero de 1937). 
RCAZ. Año 11. Febrero 1937. No 20. Págs. 753 a 758. 

OQUENDO, GERMAN : De la oposicibn al embargo. 
Caracas, 1943. 

PARRA, RAMl'RO ANTONIO: Encucsta. Decretada una medida preven- 
tiva en un juicio seguido contra un deudor. ¿Podrá otro Tribu- 
nal, en demanda otro acreedor, embargar y rematar judicialmente 
la misma finca objeto de la medida preventiva? 
ORDO. Tomo 1. 31 Marzo 1932. N9 3 .  Págs. 95 a 100. 

SEQUERA, CARLOS: Medidas Preventivas. Los testigos del justifica- 
tivo en que se apoya .una medida preventiva deben ratificar en 
juicio sus declaraciones. Fragmento de informes copiado del ex- 
pediente respectivo. 
RJ. Año VIII. Nos. 83-96. Enero-Diciembre de 1937. Págs. 81 a 90. 

TORRES, VICTOR M.: El embargo en el Procedimiento Civil Vene- 
zolano. 
Caracas, 1950. 

URDANETA, h., ALFONSO : Medidas Preventivas. 
ORDO . Tomo 1. Noviembre-Diciembre 1932. Nos. 11-1 2 .  PBgs . 
300 a 303. 

VALLADARES, RAFAEL MAX: Medidas precautelativas (Procedimien- 
to Civil). 
Caracas. Tipografía Irigoyen & Co., 1902. 

5) INCIDENCIAS Y TERCERIA 

CARYAS R., ALEJANDRO : Apuntes sobre Tercería.-Tesis. 
Caracas, 1951. (82 págs. mimeografiadas) . 

CARRILLO C., CARLOS: Algo sobre la vía ejecutiva y la tercería. 
RCAZ. Año IT. Julio 1936. N9 13.  Pags. 483 a 487. 

MATOS ROMERO, MANUEL: Sobre la acción de tercería. 
RCAZ. Año 11. Agosto 1936. N9 14.  Pags. 506 a 511. 

PARRA, RAMIRO ANTONIO : Acción de tercería. 
RCAZ . Año 11. Noviembre-Diciembre 1936. Nos. 17-1 8 .  Pags . 
628 a 648. 

6) ASESORES, ASOCIADOS Y RELACION 

ANGULO ARIZA, F .  S. : Término para la Relación. 
RJ. Tomo 1. 30 Septiembre 1930. No 11.  Págs. 516 a 519. 



BLANCO, PEDRO C .  : Constitución de  Asociados. 
PRO. Tomo IX. Año 9 .  Septiembre-Octubre 1929. Nos. 129 130. 
Págs. 462 a 463. 

CARNEVALI, ATILANO : Hojcando Códigos y Expeclierits . ¿Pueden 
concurrir en LIII juicio el nombra~iiiento de Asociados y el de Ase- 
sor? 
PRO. Tomo VIII. Año S .  Julio-Agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 
311 a 313. 

GRATEROL, 2,OILO: Carhcter Jiiridico de la Relación Procesal. 
PRO. Tomo V.  Año 5o. Abril-Mayo 1923. Nos. 83-84. Phgc. 106 
a 107.  

I,ORETO, LUIS: Consideraciones acerca de la institución de la ase- 
soría. 
GJT. Año TI. Abril-Junio 1935. NQ 5. Págs. 37 a 46. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL: Término para la Relación. 
RJ .  Tomo 1. 31 Mayo 1930. NQ 7 .  Págs. 327 a 329. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL : Término para la Relación. 
RJ. Tonio 1. 30 Septiembre 1930. NQ 11. Págs. 519 a 520. 

MONTES, FELIX: Moción sobre reforma del articulo 4Q dei Código de 
Procedimiento Civil. 
GJ. Tomo 1. NQ 2 .  13 Septiembre 1912. Págs. 51 a 5 2 .  

JIONTES, FELIX y RODRPGUEZ, JOSE SANTIAGO: Los Tribunales 
Civiles constitiiidos con asociados.-Tesis leidas en el Colegio de 
Abogados de  Caracas, e informes sobre ellas por los Drcs. Ma- 
nuel Clemente Urbaneja, Angel César Rivas y P. M .  Reyes. 
Caracas. Empresa Washington, 1903. 

7) EJECUCION DE LA SENTENCIA 

ARAPE, ENRIQUE : Caución inadmisible, (en ejecución de sentencias). 
ASTBO. Año IV. NQ 37.  Enero de  1928. Págs. 27 a 30. 

ATENCIY) URDANETA, A.: Contestación a nuestra Encuesta. "Si los 
Regisiradores deben abstenerse de  registrar el acta de remate de 
un  inmueble s i  previamente les ha sido notificado el embargo o 
la prohibición de  enajenar el niencioiiado inniiieble" (Encuesta) . 
ORDO. Tomo 1. 31 Marzo 1932. XQ 3. Págs. 88 a 94. 

CARMONA, JUAN: Nulidad de  un  remate. 
Anotaciones profesionales. 
Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 911 a 103.  

MONTERO, HECTOR J.: Contestación a nuestra Encuesta. "Si los Re- 
gistradores deben abstenerse de registrar el acta de remate de  un 
inmueble si previaniente les ha sido notificado el embargo o la 
prohibición de  enajenar el nlcncionado inmueble". 
ORDO. Tomo 1.  30 Abril 1932. NQ 4 .  Págs. 121 a 131.  

MONTIEL MOLERO, C.: Contestación a nuestra Encuesta. "Si los Re- 
gistradores deben abstenerse de  registrar el acta de remate de  un 
inmueble s i  previamente les ha  notificado el eriibargo o la prolii- 
biciOn de  enajenar el mencionado inmueble". 
ORDO. Tomo 1. 30 Junio 1932. NQ 6 .  Págs. 179 a 187.  

NARVAEZ, DOMINGO ANTONIO: Quienes son Terceros con rclnción 
al artículo 469 del Código de Procedimiento Civil. 
R J .  Tomo 1.  31 de Enero de 1930. NQ 3 .  Págs. 103 a 106.  

PARRA, RAMIRO ANTONIO : Sobre nuestra Encuesta. Interesante car- 
ta de un destacado colega maracaibero. (Sobre embargo ya rema- 
te de una finca previamente embargada). 
ORDO. Tomo 1. Agosto-Septiembre 1932. Nos. 8-9. Págs. 218 a 245. 

PEREZ, REGULO: Encuesta de  ORDO. "Si los Registradores deben 
abstenerse de  registrar el acta de  reniate de un inmueble si  pre- 
viamente les ha  sido notificado el  embargo o la proliibici0n de 
enajenar el mencionado inn~ueble". 
ORDO . S  Torno 1. 30 Junio 1932. NQ 6 .  Págs. 188 a 190.  

PLANCHART BURGUILLOS, ANTONIO: Contestación a nuestra En- 
cuesta. "Si los Registradores deben abstenerse de registrar el acto 
de  remate de un inmueble s i  previamente les lia sido notificado 
el embargo o la prohibición de  enajenar el mencionado inmueble". 
ORDO. Tomo 1. 31 Mayo 1932. NQ S .  PQgs. 152 a 159.  

RINCON, RAMíRO E.: Contestación a niiestra Encuesta. "¿Qué debc 
hacer el juez cuando va a rematar un inmueble, si  sabe, por no- 
ticia que le da  el Registrador, que hay prohibición de enajenar 
y gravar ese inmucble?" 
ORDO. Tomo 1. 31 Julio 1932. NQ 7 .  PQgs. 213 a 216. 

RUIZ, LEONARDO: El mandamiento de  ejecución en  el derecho vene- 
zolano y su naturaleza jiiridica . 
Caracas, 1941. 

8) CASACION 

ACHETO, ANTONIO EMIRO: Historia, Concepto y Naturaleza. Críti- 
cas y Defensas y aniincio del Recurso dc  Casación en materia civil. 
Sfaracaibo, 1947. 

ARCAYA, PEDRO M.: Una doctrina centenaria en rnatcria de  casación 
(Sobre la casación y el establecimiento de los hechos).  

HDL. Tomo 11. Año 1912-191 3 .  Págs. 138 a 142.  
ARCAYA, PEDRO M.: Doctrinas de  Casación. Réplica al Dr. Romero 

Zuloaga.-La Casación y el establecimiento de los licchos. 
RDL. Tomo 11. Año 1912-1913. Págs. 169 a 184. 



ARISMENDI, hijo, J .  L. : Recurso de  casación contra las sentencias 
de  Primera Instancia, Civiles o Mercantiles. (De Revista Univer- 
sitaria. N9 S. Año 1. Págs. 351 a 356) . 
PRO. Tomo 111. Año 111. Agosto 1920. N9 51.  Págs. 45 a 48.  

ARREAZA CALATRAVA, JOSE TADEO: Recurso de casación en  Ve- 
nezuela. 
Caracas, 1906. 

BANCE, J .  B .  : Segunda Casación. 
RCED. Aíío 1. N7 1. Septiembre de 1924. Págs. 32 a 37. 

BASTIDAS, LUrS 1. : Admisibilidad del recurso de  Casación . 
Caracas. Tipografía Americana, 1948. 

BASTIDAS, LUIS 1. : Admisibilidad de  recurso de casación. 
RDL. Tomo XXXVI. Año 1947. Págs. 119 a 139. 

CAMEJO, RAFAEI, ANGEL: Esu7iema histórico de  la Corte Federal y 
de Casación. 
RCADF. Año 11. No 6. Págs. 247 a 254. 

CORSER, GUSTAVO: Apostilla Jurídica. (Sobre la evolución de la Ca- 
sación).  
RDL. Tomo XIII'. Año 1924. Págs. 130 a 132. 

CORSER, GUSTAVO: Refutación 31 Doctor Sequera. (Sobre la evolii- 
ción de la Casación). 
RDI,. Tomo XIII. Año 1924. Págs. 172 a 179. 

CORSER, GUSTAVO : Segunda Apostilla Jurídica. (Sobre l a  evolución 
d e  l a  Casación). 
RDL. Tomo XIII. Año 1924. Págs. 143 a 146.  

D'ALTA, LEOPOLDO: Control de  la Corte de Casación, en el estable- 
cimiento y apreciacibn de los hechos por parte de  los jueces de  
instancia. 
Caracas, 1936. 

ESPINOSA, ALFONSO: La censura de Casacibn. La soberanía de  10s 
Jueces de fondo. 
Caracas. Editorial Siir Amkrica, 1930. 

ESPINOSA, ALFONSO : Critica de Jirrisprudencia . Errores de  in- 
terpretación. ". . .El  Juez que interpreta un  contrato constante en 
instrumento público o privado no desconoce la fuerza probatoria 
que la ley atribuye a aquellos n i  viola l a  regla imperativa a que 
los otorgantes entendieron soineterse, siempre, desde luego que, 
so pretexto de  interpretación, no sustituya su propio querer al 
de  los contratantes, desnaturalizando, por un error de derecho, 
el carácter legal de  la convcnoión cuestionada o suponieiido, por  
un error material, menciones que positivamente no contiene el ins- 
trumento respectivo. . ." (Sentencia de  la Corte Federal y d e  Ca- 
sación. Enero 23 de 1929. Memoria 1930. Pág. 126). 
RJ.  Tomo 11. Julio 1931. No 21.  Págs. 401 a 404. 

ESpIPIOSA, ALFONSO: Sentencias de Reposición.-Oportunidad de 
anunciarse contra ellas el recurso d e  Casacion. 
RJ. Año 111. Nos. 29-30. Mayo-Junio de  1932. Págs. 213 a 220. 

FARRERA, CELESTINO : Segunda Casación. 
PRO. Tomo VI. Año 69 Febrero-Marzo 1924. Nos. 93-94. Phgs. 
93 a 96. 

FARRERA, CELESTINO : Segunda Casaci6n . 
RCED. Segunda Epoca. Año 1. Nos. 5-6. Enero-Febrero de  1925. 
Págs. 206 a 211. 

GARCIA, IBRAHIM : Segunda Casacion. Su procedencia. 
RDL. Tomo XIII. Año 1924. Pags. 189 a 200. 

GUERRERO, EMI'LIO CONSTANTINO: La perención en el recurso de  
casación. 
RDL. Tomo J .  Año 1911-1912. Pags. 161 a 167.  

GIMENEZ, J. R.: Punto Juridico.  puede admitirse recurso de casa- 
ciiin contra el acto que fije la época d e  la cesación d e  los pagos, 
en un juicio de quiebra, si se declarase por separado? 

PRO. Tomo IV. Año 49. Oct.-Nov. 1921. Nos. 65-66. Pág. 97.  
GIMENEZ GARMENDIA, C. : Jurispri~dencia errada (Recurso de Ca- 

sacibn) . 
RDL. Tonio VII. Año 1918. Págs. 174 a 181 . 

HERNANDEZ ACEVEDO, CRISTOBAI,: Recurso de  Casacion en  rna- 
teria civil. 
Caracas, 1949. 

JIMENEZ REBOLLEDO, CARI.OS: Recurso de Casación. Estudio so- 
bre la Ley de  Casación venezolana en materia criminal, coinpa- 
rada con su similar la Ley Española. 
Caracas, Tip. Wasliington, 1906. 

LEON GUTIERREZ, LUIS ALBERTO : La CasaciOn civil venezolai~a . 
1948. 

MAHTINEZ, CARLOS LUIS: Misión de  la Corte de Casación en  lo que 
respecta al  estableciiiiiento y apreciación d e  los hechos por parte 
de  los jueces de instancia. 
Caracas, 1 934. 

MFJIA, J .  AMANDO: llecurso de nulidad. Ulterior recurso de casa- 
ción. 
PRO. Tomo 111. Año 111. Agosto 1920. N9 51.  Págs. 48 a 49.  

YEPU'DOZA, JOSE RAFAEL: ¿La sentencia de  reposición dictada con- 
fornie al articuIo 163 del Código de Procedimiento Civil, (lebe 
considerarse como definitiva que pone fin al juicio, o interlocw 
toria que impida su continuacióri, para los efectos del recurso de  
Casación? 
RJ. Año rI1. NQ 25. Enero de  1932. Págs. 43 a 58. 



MOLERO, ABRAHAM AUGUSTO: La casación y el recurso de  casación. 
RCAZ. Año 1. 31 ~ g o s t o  1935. NQ 2 .  Pags. 62 a 78.  

OSORIO, INOCENTE: Fallos de  la Corte de  Casación Venezolana. 
(Confersncia leida en el "Liceo de  Ciencias Politicas" el 18 de 
Enero de  1912) .  (Sobre el r.ecurso de casación). 
KU. Aíío V. Segunda Epoca. Enero de  1912. Págs. 28 a 37.  

OSORIO, INOCENTE: Fallos de  l a  Corte de  Casación Venezolana. 
(Sobre el recurso de  casación). 
RU. Año V. Segunda Epoca. Marzo de  1912. Págs. 106 a 113. 

PARRA, FHANCISCO J .  : ¿En el recurso de  forma los jueces que dicta- 
ron el Fallo Casado son inhábiles para la nueva sentencia, como 
en el recurso de  fondo? 
Jurisprudencia aplicada y otros trabajos juridicos. Trujillo, Edo. 
Trujillo, 1933. Phgs. 75 a 76. 

PEREZ. J.  EUGENIO: Prontuario de Casación (Ensayo de un CQ- 
mentario) . 
Caracas. 1923. Tipografía Vargas . 

PEREZ, J .  EUGENIO: Refornias a la Ley sobre el Recurso de Casa- 
ción. 
RJ .  Torno 1. 28 dc Febrero de  1930. NQ 4 .  Págs. 172 a 173. 

PEREZ, J. EUGENIO: La Reposición Civil Procesal ante la Corte de 
CasaciOn . 
RJ. Año II'I. N» 27. Marzo de  1932. Págs. 126 a 127. 

PEREZ, J .  EUGENIO: Sobre recurso de  Casación en la sentencia in- 
terlocutoria con fuerza de  sentencia definitiva. 
RJ .  Tomo 1. 31 Enero de 1930. NQ 3 .  PQgs. 126 a 127.  

PIETRI, ALEJANDRO: Algunas palabras más sobre la manera de  con- 
tar  los lapsos en el recurso de casación. 
RDL. Tomo XX. Año 1931. Págs. 258 a 260. 

PIETRI, ALEJANDRO: Estudio sobre el articulo 420 del Código de  
Procedimiento Civil. (No consignación del papel sellado corres- 
lización del recurso de  Casación). (Diciembre 1911) .  
RDL. Tomo 1. Año 1911-1912. Págs. 103 a 105. 

IYIETRI, ALEJANDRO: Estudio sobre el Articulo 420 del Código de  
pondiente al escrito de  formaiización del recurso de casacibn). 
De la vida estudiantil y profesional. 
Caracas. Tipografia Americana, 1945. P&gs. 92 a 93. 

PIETRI, ALEJANDRO: Jurisprudencia de  la Corte Federal y. d e  Ca- 
Procedimiento Civil. (No consignación del papel sellado y forma- 
sación. Perención del recurso de  casación por no consignarse el 
papel sellado nacional, por el comiin invertido en  el escrito d e  
formalización, antes de  fijarse la vista de  la causa. La perención 
no procede oficio. 
RDL. Tomo 1. Año 1911-1912. Págs. 144 a 158.  

-176- 

PIETRI, ALEJANDRO: La manera de  contar el lapso para la forma- 
lización del recurso de  casación. 
RDL. Tomo XXXII. Año 1943. Págs. 129 a 136.  

PIETRI, ALEJANDRO: La manera de contar el lapso para la forinali- 
zación del recurso de casación. (Agosto, 1943).  
De la vida estudiantil y profesional. 
Caracas. Tipografia Americana, 1945. PAgs. 297 a 302. 

I'IETKI, ALEJANDRO: La manera de  contar el lapso para la forma- 
lización del recurso de  casación. (Septiembre, 1 9 3 1 ) .  
De la vida estudiantil y profesional. 
Caracas, Tipografia Americana, 1945. Págs. 293 a 296.  

I'IETRI, ALEJANDRO : El segundo recurso de casación. 
RDL . Tonlo XXXIII. Aíío 1944. Págs. 197 a 201. 

PIETRI, ALEJANDRO: El termino de  la distancia y el lapso Útil para 
la formalización del recurso de casación no pueden contarse an- 
tes que cl lapso para la consignación del papel sellado y porte de  
correa de ida y vuelta del expediente. (PArrafos de  un escrito de  
Réplica de Casación). 
RDL. Tomo XX. Año 1931. Págs. 49 a 5 7 .  

HENDON, CARLOS E .  : Aplicación, prueba y recurso de  casación de 
la ley extranjera. 
Caracas, 1934. 

RODRIGUEZ HERRERA, JOSE ANTONIO : El recurso de casación. 
Caracas, 1945. 

ItODRIGLE& JOSE SANTIAGO : La Conferencia del Bachiller Osorio 
en el Liceo de  Ciencias Políticas y la Casación Venezolana. (So- 
bre el recurso de  casación) . 
RU. Año V. Segunda Epoca. Febrero de 1912. Pags. 53 a 63 .  

HODRIGUEL, JOSE SANTIAGO : La replica del Bacliiller Osorio. (SO- 
bre el recurso de  casación). 
RU. Año V. Segunda Epoca. Abril de  1912. Págs. 159 a 161.  

ROMERO ZJJLOAGA, L .  : Doctrinas del Doctor Arcaya sobre Casación. 
ROJlERO ZULO'AGA, T..: Algo más sobre Lina doctrina nueva tie la 

Corte de Casación venezolana. 
Caracas. Tipografía Americana, 1913. 

NOMERO ZCLOAGA, L.: Doctrina del Doctor Arcaga sobre Casación. 
Fijación de la verdad.  
RU. Año VI. Segunda Epoca. Junio de 1913. Pags. 104 a 112.  

ROMERO ZULOAGA, L.: Algo más sobre una doctrina nueva de  la 
Corte de  Casación Venezolana. (La Casación y los hechos esta- 
blecidos por los Jueces de Instancia). 
11C. Año VI. Segiiiida Epoca. Marzo de 1913. Págs. 49 a 54. 



ROMERO ZULOAGA, L.: Una doctrina nueva de la Corte de Casacibn 
venezolana. (La Casación y los lieclios establecidos por los Jue- 
ces de Instancia). 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Enero de 1913 .  Págs. 6 a 9 .  

SEQLERA, CARLOS: Sobre la cvoluci6n de la Casación. 
RDL. Tomo XIII. Año 1924.  Págs. 124 a 125 .  

SEQUERA, CARLOS: Sobre la evolucióii de la Casación. 
RDL. Toino XIII. Año 1924.  Págs. 140 a 142.  

SEQUERA, CARLOS: Sobre la evolución de la Casacióii. 
RDL. Tomo XIII. Alio 1924.  Págs. 161 a 1 7 1 .  

SEQUERA, CARLOS: Sobre la evolucion de la casación. 
RDL. Tonio XIII. Afio 1914.  Págs. 180 a 188. 

TOVAR LANGE, SII,VESTHE : El Recurso de Casación. Observacio- 
nes preliminares. Nociones generales y finalidad de la Institu- 
ción. (Lecciones en la Catedra). 
Poligráfica Nacional, 1948. 1 3  Págs. eli 4Q.  

TOVAR LANGE, SILVESTRE, 1889: La casaciOn en lo civil y niercan- 
til. 
Caracas, Iiiiprelita Kacional, 194 1. 

TOVAR LANGE, SILVESTRE: La Casaci6ii en lo Civil y Mercantil. 
Estudio de la Instilución en la Legislación procesal renezolana. 
La Casacióx~ en interés de la Ley. 
VJ. Toiiio 11. Nos. 10  y 1 1 .  Mayo y Junio (le 1942.  PBgs. 512 a 533 

TOVAR LANGE, SILVESTRE: La Casaci6n en lo Civil y Mercantil. 
Estiidio de la Institucióii en la Legislacióii Procesal Venezolana. 
RCADF. Año V. Septiembre-Octubre 1941 .  N9 26 .  Págs. 5 2 9 1 .  

TOVAR LANGE, SILVESTRE: Decisiones judiciales contra las cliales 
procede el recurso de casación en lo civil. 
Mérida. Tip. de El Lápiz, 1913.  

TOVAR LANGE, SILVESTRE: Observaciones al proy'ecto de C6digo 
d~ Procediniiento Civil, relacionadas con el recurso de Casacihn 
y con otras inaterias conexas. 
RCADF. Año V11. Septienibre-Octubre-Novienlbre-Diciembre 1943.  
Nos. 38-39. Págs. 1 3  a 42 .  

TOVAI-1 LAXGE, SII.VESTRE, 1889:  Obscrvacioiies al proyecto de Có- 
digo de procediiniento civil relacionadas con el recurso de Casa- 
ción y con otras iiiaterias conexas. 
Caracas. Tipografia Americana, 1943.  

TOVAR LANGE, SILVESTRE: El Recurso de Casación. Nociories ge- 
nerales. 

BFD. Aiío 1.  Kn 8 .  Jil-io 1'351. IJágs. 43 a 8 7 .  

VILLEGAS-PULIDO, G. T.: Apuntaciones sobre la Alta Corte Federal 
y la Corte de Casación. 
BACPS. Tomo VII. Nos. 3-4. Julio-Diciembre 1942. Págs. 1 a 10. 

VILLEGAS-PULIDO, G. T.: Apuiitaciones sobre la Alta Corte Federal 
y la Cortc de Casación. 
VJ. Tomo 11. NQ 8 .  Marzo 31 de 1942 .  Phgs. 402 a 410.  

C U A R T A  P A R T E  

P R O C E D I M I E N T O S  E S P E C I A L E S  

1) ARBITRAMENTO 

LASCANO, DAVID: ¿Ejercen los arbitros jurisdicción? 
ASTBO. Año TII. Agosto 1927. NQ 32 Págs. 174 a 187 .  

2 )  PROCENDIMIENTO EJECUTIVO Y EJECUCION DE HIPOTECA 

BOLIVAK LEON, ANTONIO: La vía ejecutiva en nuestro procediinien- 
to civil. 
Caracas, 1944.  

BURGOS FINOL, FRANCISCO : La figura jurídica del tercero poseedor. 
RCAZ. Año XV. N? 118 .  Octubre 1950, Junio 1951. Págs. 4527 a 
4533. 

II~A'Z;, ALBERTO: Ligeras consideraciones sobre el artículo 523 del 
Código de Procedimiento Civil sugeridas por irn decreto judicial. 
ASTEO. Año 11. Julio 1926. NQ 1 9 .  Págs. 217 a 222. 

GALAVIS, M. 111. : Algo sobre la acci6n especial ejecutiva. 
RCP. Tonio IV. Año 1911-1912. Págs. 112 a 118. 

GRISANTl', CARLOS F .  : Del procediinieiito ejecuiivo . 
GJ. Tomo 111. Nos. 29, 30, 31 y 32.  Diciembre 1914.  Págs. .5 a 9. 

LISCANO, TOMAS: Intimación al Deudor Hipotecario y al Tercero 
Poseedor. 
GJ. Toiiio 1. NQ 1 .  Febrero de 1937 .  Págs. 22 a 35. 

l-"IFTIII, ALEJANDRO : Accióii Ejecutiva. 
RDL. Toino XII. Alio 1923 .  Págs. 173  a 176. 
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URBANEJA, ALEJANDRO: ¿Será legal paralizar un juicio de divor- 
cio por.la introdiicción de un nuevo libelo contra la parte actora, 
despues que el Tribunal Sentenciador ha diclio "vistos"? 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Octubre 1911. Págs. 349 a 354. 
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Casación corresponde el conociiniento de los Juicios de Queja 
atribuidos a la Corte por los Arts. 416 y 717 del C. P .  C. ? 
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